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reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el término municipal de Arrigorria- 
ga (Vizcaya), en agosto de 1983, donde existe el depósito de 
existencias para el cumplimiento de contratos de mantenimien
to de sistemas de control que tiene firmados con «La Papelera' 
Vizcaina, S. A.», y «Firestone Híspanla, S. A.».

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Arrigorria- 
ga (Vizcaya) han afectado al depósito de la Empresa «Measu
rex», ubicada en dicho municipio, causando, entre otros daños, 
la pérdida de materiales y piezas para el mantenimiento de 
los sistemas de control, por lo que precisa la importación de 
los mismos para el cumplimiento de los citados contratos, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias con
sideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Measurex International Corpora
tion» para la importación de las partes y piezas de repuesto 
para sistemas «Measurex» de control y gobierno de máquinas de 
fabricar papel y calandra tenden para fabricar neumáticos am
paradas en la declaración de importación número 5778611 por 
la Aduana de Irún, extendiéndose su aplicación a las importa
ciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de 
septiembre de 1983.

Madrid, 12 de junio de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

14993 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Talleres 
Ukondartz, S. A.», franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 
en el Norte de España.

La Empresa «Talleres Ukondartz, S. A.», con domicilio social 
en Bergara (Guipúzcoa), solicita la concesión de franquicia 
arancelaria para la importación-de determinadas mercancías en 
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el términos municipal de Bergara 
(Guipúzcoa) en agosto de 1883.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su articulo 4.°-4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bergara 
(Guipúzcoa) han afectado a la Empresa «Talleres Ukondartz, 
Sociedad Anónima», causando, entre otros daños, la avería de 
un torno horizontal automático «Manhurhin», por lo que pre
cisa enviarlo al fabricante extranjero para su reparación para 
la continuación de su actividad, siendo de apreciar la concu
rrencia de las circunstancias consideradas en las citadas dis
posiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Talleres Ukondartz, S. A.», para la 
reimportación del torno horizontal automático «Manurhin» que 
fue exportado temporalmente a Francia con la licencia de ex
portación temporal 3-1087919, extendiéndose su aplicación a las 
importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 
2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de Junio de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

14994 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Talleres Wol
co, S. A.», franquicia arancelaria para la importa
ción de determinadas mercancías en reposición de 
las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el Nor
te de España.

La Empresa «Talleres Wolco, S. A.», con domicilio social en 
calle Arraibl, 12, de Lemona (Vizcaya), solicita la concesión de 
franquicia arancelarla para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones padecidas en el término municipal 
de Lemona (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo 4.*-4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Lemona 
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa «Talleres 
Wolco, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de maquinaria, por lo que precisa la 
importación de la misma para la continuación del proceso de 
fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns
tancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Talleres Wolco, S. A.», para la im
portación de una máquina rectificadora óptica de perfiles marca 
«Wassino», amparada en la declaración de importación 5217354 
para mercancías liberadas, por la Aduana de Irún, extendién
dose su aplicación a las importaciones realizadas o pendientes 
de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de junio de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

14995 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la Empresa «Impren
ta Industrial, S. A.», franquicia arancelaria para 
la importación de determinadas mercancías en re
posición de las pérdidas sufridas como consecuen
cia de las inundaciones padecidas en agosto de 
1983 en el Norte de España.

La Empresa «Imprenta Industrial, S. A.», con domicilio so
cial en calle Alda Mazarredo, 59, de Bilbao (Vizcaya), solicita 
la concesión de franquicia arancelarla para la importación de 
determinadas mercancías en reposición de las pérdidas sufridas 
como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término 
municipal de Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo 4.°-4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado al almacén de la Empresa «Imprenta Indus
trial, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando, entre otros 
daños, la pérdida de papel, por lo que precisa la importación 
del mismo para la continuación de su actividad, siendo de 
apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas en 
las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelarla e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Imprenta Industrial, S. A.», para 
la importación de 5.000 kilos de papel, por la Aduana de Bilbao, 
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o 
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de Junio de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

14996 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Papelera Echa
zarreta G. Mendía y Cía., S. A.», franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mer
cancías en reposición de las pérdidas sufridas como 
consecuencia de las inundaciones padecidas en 
agosto de 1983 en el Norte de España.

La Empresa «Papelera Echazarreta G. Mendía y Cia., S. A.», 
con domicilio social en Irura (Guipúzcoa), solicita la concesión 
de franquicia arancelaria para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones ocurridas en el término municipal 
de Irura (Guipúzcoa) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo 4.°-4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Irura (Gui
púzcoa) han afectado a la Empresa «Papelera Echazarreta G. 
Mendía y Cía., S. A.», causando, entre otros daños, la pérdida 
de primeras materias, por lo que precisa la importación de las 
mismas para la continuación del proceso de fabricación, siendo 
de apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas 
en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Papelera Echazarreta G. Mendía 
y Cía., S. A.», para la importación de 120 toneladas de pasta 
química de madera, amparadas en la declaración de importa
ción 5789841, por la Aduana de Irún-TIR, extendiéndose su 
aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de rea
lizar a partir del 2 de septiembre de 1983. .

Madrid, 12 de Junio de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

14997 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Fornituras 
La Ribera» franquicia arancelaria para la importa
ción de determinadas mercancías en reposición de 
las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el Nor
te de España.

La Empresa «Fornituras La Ribera», con domicilio social en 
calle Ribera, 12, de Bilbao (Vizcaya)» solicita la concesión



de franquicia arancelaria para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones ocurridas en el término municipal 
de Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Beal Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden de Eco umía 
y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la Empresa «Fornituras La Ribera», cau
sando, entre otros daños, la pérdida de relojes que Be en
contraban en su almacén, por lo que precisa la importación 
de los mismos para la continuación de su actividad comercial, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi
deradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha accrdado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Fornituras La Ribera», para la 
importación por la Aduana de Bilbao-Tir de los relojes arepa 
rados en las declaraciones de importación números 5101014 y 
5101015, y las licencias de importación para comercio no libe
rado ni globalizado números 7613869-B, 7568390-B, 7588392-B, 
7613871-B y 7588391-B, extendiéndose su aplicación a las impor
taciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de 
septiembre de 1983.

Madrid, 12 de junio de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

14998 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 2 de julio de 1984

Divisas convertibles
Cambi os

Comprador Vendedor

1 dólar USA .......................................... 158,590 158 950
1 dólar canadiense ................................ 120,353 120 788
1 franco francés ................................... 18,487 18 520
1 libra esterlina ................................... 213,287 214 407
1 libra irlandesa ................................... 173,227 174.258
1 franco suizo ....................................... 87.571 67,389

100 francos belgas ................................... 278,447 279,570
1 marco alemán ................................... 58,847 56,377

100 liras Italianas ................................... 9,210 9,236
1 florín holandés ................................... 50,250 50,444
1 corona sueca ....................................... 19,297 19 385
1 corona danesa ................................... 15,454 15,505
1 corona noruega ................................ 19,780 16 330
1 marco finlandés ................................ 28,759 28,885

100 chelines austríacos ............................ 806,788 811,095
100 escudos portugueses ........................ 108,588 108,981
100 yens japoneses ................................... 68,361 66,662

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14999 ORDEN de 2 de abril de 1984 por la que se or
dena cumplir en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Antonio Ramírez Medina.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Antonio Ramírez Medina contra resolución de 
este Departamento de fecha 8 de noviembre de 1979, la Audien
cia Nacional, en fecha 30 de octubre de 1981, ha dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, no aceptando la causa de inadmisibilidad 
opuesta, debemos estim-r- y estimamos el recurso interpuesto 
por el Procurador don Carlos de Zulueta Cebrian, en nombre 
y representación de don Antonio Ramírez Medina, contra lo 
resuelto en reposición por el Ministerio de Universidades e In
vestigación en 8 de noviembre d- 1979, desestimando el recurso 
y confirmando la Orden ministerial de 17 de enero de 1979 que 
designó el Tribunal para juzgar el concurso-oposición para la 
plaza de Profesor agregado de "Fisiología general y especial” 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba, pot 
no sor conforme a derecho, declarando la nulidad y dejándola 
sin efecto, asi como los actos posteriores que tengan causa en 
la misma, debiendo acordarse lv celebración del concurso-opo
sición antedicho con el nombramiento del Tribuna) que ha de 
juzgarle conforme a la normativa legal, y sin hacer expresa 
imposición de costas.»

Posteriormente fue interpuesto recurso de apelación por el 
Abogado del Estado contra la anterior sentencia, habiendo sido 
failada poi la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 10 
de octubre de 1983, la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad opues
ta por el representante de la Administración, debemos estimar 
como estimamos los recursos de apelación interpuestos por di
cho representante leal y por la representación del codemanda
do don Manuel de la Higuera González contra 1» sentencia de 
1» Sección Segunda de la Sala de lo Contencio'o-Administra- 
tivo de la Audiencia Nacional, de fecha 30 de octubre de 1981, 
dictada en el recurso número 21.334/1980 de su registro, cuya 
sentencia revocamos y dejamos sil, efecto en cuanto anuló y dejó 
sin efecto les actos y resoluciones administrativas que se citan 
en el escrito de interposición del recurso interpuesto por la 
re presentación de don Antonio Ramírez Medina referentes á la 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 17 de enero 
df 1979, d r la que se nombró ti Tribunal que debía juzgar 
el concurso-oposición convocado para la provisión de la cátedra 
o plaza de Profesor agregado de "Fisiología general y es
pecial" de la Facultad de Veterinaria de Córdoba, actos que 
declaramos ser conformes a derecho, anulando, en consecuen
cia, la se .tencia apelada; sin hacer especial condena de las 
costas en ninguna de las instancias.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. y a V. S.
Madrid, 2 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e investi
gación, Carmen Virgili Rodón.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria y señor

Jefe del Servicio de Catedráticos y Agregados de Univer
sidad.

15000 ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se 
autoriza la utilización de libros de texto y material 
didáctico en Centros docentes de Educación Prees
colar y General Básica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, d 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los 
libros y material didáctico que se relacionan en los anexos I 
y II de esta disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el 
articulo 7.° de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, 
que establece los niveles básicos de referencia de Preescolar 
y ciclo inicial de Educación General Básica.

Los comprendidos en el anexo 11 se autorizan de acuerdo 
con los contenidos de las orientaciones pedagógicas para la 
Educación General Básica, publicados por Orden ministerial de 
8 de agosto de .971, completados para el área social por los 
nuevos contenidos recogidos en las Ordenes ministeriales de 
6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980, y para el idioma 
inglés, por los nuevos contenidos publicados por Orden m.nis- 
terial de 24 de octubre de 1977.

Lo figo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 12 de abril de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Educación Básica, Jaime Na
ranjo Gonzalo.
Ilmo. Sr. . Director general de Educación Básica.

ANEXO I
Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación 
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo 7." de la 
Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los 
niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de 
Educación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, 

autor, titulo, materia y curso
1. Guias didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 

de diciembre de 1974, apartado l.°):
«S. M ». Equipo Catequético Ed. S. M «Gula Didáctica Padre 

Nuestro 1». Religión y Moral Católicas. Ciclo inicial. 1.
«S M » Equipo Catequético Ed. S. M. «Gula Didáctica Padre 

Nuestro 2». Religión y Moral Católicas. Ciclo inicial, 2.°

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 2.°):

«S. M ». Equipo Catequético Ed. S. M. «Padre Nuestro 1». 
Religión y Moral Católicas. Ciclo inicial. 1.º

«S. M» Equipo Catequético Ed. S M. «Padre Nuestro 2». 
Religión y Moral Católicas. Ciclo inicial. 2.º

«Vedruna». Emilia Barquín, Concepción Aseó. «Voy a leer». 
Preescolar, nivel II y ciclo inicial.


